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ACTA DEL CONSEJO DIVISIONAL 
SESIÓN NÚMERO 668 
15 DE JULIO DE 2024 

 
 
 
Presidente: Dr. Román Linares Romero 

Secretario: Ing. Luis Fernando Castro Careaga 

 
 
En modalidad virtual, a las 16:06 horas del día 15 de julio de 2024, dio inicio la 
Sesión No. 668 del Consejo Divisional. 
 
 
 
El Secretario del Consejo informó que no había asuntos previos. 
 
 
 

I. Lista de asistencia. 

 
El Secretario del Consejo pasó lista de asistencia e informó la presencia de 15 
integrantes. El Sr. Ibarra Cruz se incorporó iniciada la sesión. 
 
 

Se declaró la existencia de quórum.  
 
 
 
 

II. Aprobación, en su caso, del orden del día. 

El Presidente del Consejo Divisional sometió a la consideración del mismo el orden 
del día. 

 

 
 
 

ACUERDO 668.1 
Se aprobó por unanimidad el orden del día. 
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Dado que fue una sesión de trabajo en modalidad mixta el Presidente sometió a 
consideración del Consejo Divisional el otorgar el uso de la palabra para el Lic. 
Samuel Sánchez Ramírez, Subdelegado de Legislación Universitaria, aprobándose 
por unanimidad.  
 
 
 

1. Análisis, discusión y resolución, en su caso, del dictamen que presenta 
la Comisión Académica sobre el otorgamiento de la Beca al 
Reconocimiento de la Carrera Docente para el año 2024–2025, al 
personal académico de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería que 
lo solicitó. 

 
El Presidente del Consejo, después de dar lectura brevemente a la reglamentación 
correspondiente, solicitó al Secretario explicara el proceso que realizó la Comisión 
Académica, nombrada para tal efecto, para el otorgamiento de la Beca y diera 
lectura al Dictamen.  
 
El Secretario del Consejo, señaló que la comisión académica, quedó formada por 
15 integrantes, la cual se dividió en cinco subcomisiones, una por cada 
Departamento de la División, cada subcomisión analizó los expedientes de quienes 
solicitaron Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente. En general, cada 
expediente estuvo conformado por el informe anual del profesor, los informes de 
UEA, la solicitud de beca, la carta compromiso, se contó también con la opinión 
recabada con el instrumento del alumnado, con las evaluaciones que realizan los 
coordinadores y los jefes de Departamento y se llegó a la conclusión de otorgarle la 
Beca a todos los solicitantes.  
 
El Dr. Jorge Garza Olguín, Jefe del Departamento de Química mencionó que lo que 
se expresa en las encuestas del alumnado ayuda mucho para poder emitir un juicio 
sobre el quehacer alrededor de la docencia. 
 
La Dra. María del Rocío Ortiz Pedroza, Representante del Personal Académico del 
Departamento de Ing. Eléctrica, solicitó, a nombre de sus representados, se haga 
llegar a cada profesorado el resultado de la evaluación, considerando que ahora se 
aplicaron los nuevos criterios y que la evaluación es favorable entre cero y 10 y no 
como solía ser con puntos desfavorables. 
 
Al respecto, el Secretario del Consejo respondió que, esta evaluación se hizo 
considerando los nuevos lineamientos, pero se trabajo principalmente por 
excepción, se analizaron todos los casos y se determinó que no había razones para 
no otorgar la beca. No se utilizó el método de calificar de cero a 10, se trabajó 
directamente con el manejo de excepciones. No hubo necesidad de usar el 
esquema nuevo porque no había mayores dudas con respecto a ninguno de las y 
profesores que solicitaron la Beca. 
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De manera complementaria el Presidente del Consejo agregó que, uno de los 
argumentos para modificar los lineamientos para el otorgamiento de esta Beca, fue 
el énfasis de que los lineamientos no eran para calificar al profesorado, sino que 
son una guía que permita discernir de manera rápida si se podía detectar un 
problema. Cuando se detecta un problema las subcomisiones ponen especial 
atención, analizan el caso con mucho cuidado.  
 
Finalmente, el Presidente del Consejo presentó y dio lectura al Dictamen. 
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ACUERDO 668.2 
Se aprobó por unanimidad el Dictamen que 
presentó la Comisión Académica 
encargada de asesorar al Director de la 
División en la evaluación de las solicitudes 
del otorgamiento de la Beca al 
Reconocimiento de la Carrera Docente 
para el periodo 2024-2025. 

 
 
 
 
 
El Presidente del Consejo dio por terminada la Sesión No. 668, a las 16:39 horas 
del día 15 de julio de 2024. Se extiende la presente acta que firman el Presidente y 
el Secretario del Consejo Divisional, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 
del Reglamento Interno de los Órganos Colegiados Académicos. 
 
 
 
 
 
 
 

Presidente del Consejo       Secretario del Consejo 
 
 

 
 


